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1. INTRODUCCIÓN

La reflexión teórica y la práctica investigadora que venimos desarrollando en los úl-
timos años en el grupo de investigación Parte Hartuz (Universidad del País Vasco, EHU/
UPV) nos ha llevado a definir la participación como algo más que estar, formar parte o 
intervenir en un proceso ciudadano o institucional. Entendemos la participación como 
un proceso de organización y movilización de una comunidad de personas y agentes por 
el que asumen conscientemente su papel de sujetos en el devenir colectivo. Podríamos 
decir que antes de que el término participación triunfara en la retórica política, ya existía 
una larga e ininterrumpida historia de iniciativas que irrumpen desde abajo en la esfera 
pública con sus reivindicaciones e iniciativas para dar respuesta a necesidades y deman-
das colectivas, provocando cambios en las prácticas de poder y en las relaciones entre 
gobernantes y gobernados. 

Ese tipo de participación autónoma y espontánea que da lugar a movimientos y redes 
de acción colectiva, ha protagonizado experiencias de muy diferente tipo. En este artículo 
nos interesa reflexionar sobre las experiencias que han dado lugar a cambios en las rela-
ciones de poder y las formas de relación entre las instituciones públicas y sus gobiernos, 
y las redes de acción colectiva auto-organizadas; redes ciudadanas que se reclaman como 
sujeto político legítimo para intervenir en la comunidad y en la esfera pública. En el con-
texto concreto del País Vasco existen experiencias significativas en ese sentido, prácticas 
políticas que están creando diferentes modelos de relación entre las iniciativas comunita-
rias y la administración pública. 
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Como grupo de investigación-acción hemos tenido la oportunidad de colaborar en 
algunas de estas experiencias y por ello, desde los aprendizajes adquiridos en los casos de 
Astra (Gernika) y Karmela (Santutxu, Bilbao), el objetivo de este trabajo es reflexionar 
sobre otros modelos de relación de las instituciones públicas con las redes de participa-
ción y acción colectiva. 

Para ello, en el primer apartado de este artículo expondremos un marco reflexivo 
sobre las oportunidades y los límites que percibimos tanto en el ámbito institucio-
nal como en el de las iniciativas comunitarias, en base a algunas de las lógicas que 
subyacente en cada uno de ellos. A continuación, en un segundo epígrafe, contextua-
lizaremos y describiremos brevemente las experiencias de Astra y Karmela, que nos 
servirán de referencia empírica para reflexionar sobre la relación entre esos dos ámbitos 
de la intervención política. Al mismo tiempo, nos detendremos sobre las herramientas 
y metodologías de trabajo que las ciencias sociales pueden aportar para facilitar, tanto 
procesos participativos y sinergias entre diferentes activistas y organizaciones sociales, 
como en sus relaciones con los agentes institucionales u otros agentes del territorio. Por 
último, expondremos cómo entendemos el papel de la administración pública en es-
tos procesos de participación y acción comunitaria, así como el tipo de relaciones que 
entendemos más fructíferas de cara a promover experiencias de creatividad e innova-
ción política que nos acerquen a un funcionamiento democrático entendido como un 
proceso siempre inconcluso de protagonismo popular y transformación de relaciones 
de poder desiguales.

2. CARACTERIZACIÓN DEL ÁMBITO DE LOS MOVIMIENTOS POPULARES; 
Y OPORTUNIDADES Y LÍMITES DEL ÁMBITO INSTITUCIONAL

Exponemos en primer lugar una conceptualización y caracterización general del 
ámbito de la acción colectiva y los movimientos populares. Estos movimientos se han 
definido de muy diversas maneras, tal y como subraya Laraña (1999) la definición o 
delimitación teórica de estos agentes ha sido muy discutida, y cada aproximación a su 
estudio subraya diferentes aspectos y dimensiones. Zibechi (2007), por ejemplo, conside-
ra que todo movimiento popular pretenderá cuestionar y mover la inercia de la sociedad 
resistiéndose a aceptar las dinámicas de relación y las posiciones sociales que el orden 
imperante adjudica a determinados sectores sociales.  Riechmann (2001), por su parte, 
define a los movimientos como agentes colectivos que intervienen en la transformación 
social, y plantea que "parece haber un consenso a la hora de señalar que los movimientos 
sociales suponen tanto un fortalecimiento de espacio público como una revitalización de 
la sociedad "(Riechmann, 2001:46). 

La literatura especializada hace hincapié en que los movimientos populares cuestio-
nan las relaciones de poder vigentes y que hacen una lectura crítica de la realidad para 
cambiar radicalmente asimetrías de diversa índole. Martínez, Casado e Ibarra (2012) po-
nen su atención en que los movimientos populares, además de mostrar una actitud crítica 
respecto al orden social y sus asimetrías e injusticias, intentan recrear la vida según otras 
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lógicas; es decir, tratan de promover nuevos modelos de relación, organización y convi-
vencia a través de su práctica política. 

En cualquier caso, existe un amplio consenso entre diferentes enfoques o corrien-
tes en torno a la definición que propone Diani: “Los movimientos sociales son procesos 
sociales diferenciados consistentes en mecanismos a través de los cuales actores compro-
metidos en la acción colectiva: 1) se involucran en relaciones conflictivas con oponentes 
claramente identificados; 2) Se vinculan en densas redes informales; 3) comparten una 
identidad colectiva diferenciada” (Della Porta y Diani, 2011:43). En esta definición se 
destacan tres conceptos: acción colectiva conflictiva, red informal compacta e identidad 
colectiva. Los autores subrayan que en la dimensión de la acción colectiva conflictiva los 
movimientos populares están implicados en conflictos políticos y culturales, y que pro-
moverán el cambio social y/o harán frente al conflicto. En cuanto a la identidad colectiva 
plantean que los movimientos se diferencian por su capacidad para tejer redes, es decir, 
en la medida que desarrollan actividades y acciones concretas van ampliando relaciones 
y generando nuevas adhesiones. Y los compromisos compartidos que impulsan generan 
una identidad y objetivo común. 

Por otro lado, las redes informales y compactas también serían otro rasgo caracterís-
tico de estos agentes. Así lo recogen Della Porta y Diani (2011:44), un movimiento social 
tiene lugar en la medida que actores tanto individuales como organizados, se compro-
meten en intercambios continuados de recursos y en la búsqueda de metas comunes sin 
perder su autonomía e independencia. 

Para contextualizar los dos casos que exponemos más adelante, creemos que es indis-
pensable caracterizar por un lado los comportamientos de los movimientos sociales ante 
las instituciones y describir la lógica que prevalece en el ámbito institucional. 

2.1 Comportamientos políticos de los movimientos sociales frente al ámbito 
institucional

A continuación, nos gustaría poner especial énfasis en la interacción de los movi-
mientos sociales en el ámbito de las instituciones públicas y el sistema político. Para ello 
resumimos brevemente un esquema analítico que da cuenta de diferentes posiciona-
mientos de los movimientos respecto de las instituciones. 

Más que posiciones fijas hemos querido recoger dos miradas o tendencias que 
podrían ubicarse en un continuum con múltiples posiciones intermedias, unas más ten-
dentes hacia uno de los polos y otras más al opuesto. Por un lado, la perspectiva de la 
reapropiación de las instituciones; desde esta posición los movimientos proponen tener 
una interlocución y protagonismo preferencial, y deberían implementarse nuevos mode-
los de gobernanza institucional en ese sentido. Las propuestas que se formulan en esta 
dirección incluyen redes de gobierno con el protagonismo de la sociedad civil y ciudada-
nía organizada.

Desde la mirada opuesta, en cambio, se subraya y reivindica la autonomía de los mo-
vimientos populares. Se elabora una crítica a los modelos de democracia participativa, y 
se reivindica la acción colectiva como creadora de espacios autónomos construidos desde 
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abajo. Se defiende la auto-organización de la comunidad y la creación de espacios propios 
y autónomos de la sociedad civil organizada. 

1. Imagen: Comportamientos políticos de los movimientos sociales frente al ám-
bito institucional

Fuente. Elaboración propia

Los segundos darán más importancia a la construcción de estrategias emancipadoras 
que se crean de forma autónoma, es decir, planteamientos y procesos que creen auto-or-
ganización comunitaria. Insistirán en la necesidad de alejarse de la lógica liberal del 
mercado y del Estado, siendo reticentes a las posibilidades de interlocución. Desde este 
punto de vista, tal y como plantea Zibechi (2007), los ámbitos y estructuras institucionales 
presentan serios límites para construir procesos emancipadores. El pensador uruguayo 
también subraya que en algunos países el ascenso al gobierno de fuerzas progresistas ha 
conseguido debilitar los movimientos a través de la cooptación de unos sectores y el ais-
lamiento de otros. Y por lo tanto, trata de extraer de dichas experiencias enseñanzas para 
evitar la desarticulación de los sectores de lucha. En la primera década del siglo XXI, en 
todo el continente sudamericano va cobrando forma una coyuntura pautada por el ac-
ceso al gobierno de fuerzas de izquierda progresista, lo que constituye, según el autor 
(Zibechi, 2007:25), un desafío inédito para los movimientos sociales.

En definitiva, esta segunda concepción prioriza la construcción de relaciones de soli-
daridad  preservando la autonomía de acción y pensamiento de los movimientos. Por lo 
tanto, hablamos de  redes (Ibarra, Martí y Gomá, 2002:252) que tienden a la constitución 
de espacios al margen de la organización social generalizada, que pretenden construir un 
espacio propio de consumo, de ocio, de ideología, al fin y al cabo, de vida.

Por el otro lado, las voces que se posicionan a favor de la colaboración con el ámbito 
institucional, consideraran  legítimo y necesario ese trabajo colaborativo de incidencia y 
trasformación. Están a favor de la gobernanza compartida, alineándose a favor del policy 
making (Ibarra, Gomá y Martí, 2002). Participaran, pues, en los espacio de deliberación 
como una transformación de la lógica institucional, considerando los procesos participa-
tivos como vías de difusión y protagonismo de los agentes sociales. 

En una y otra perspectiva, tanto en el ámbito de las instituciones como fuera de él, 
se destaca la función democratizadora de los movimientos populares. Es decir, se hace 

Disposición  a incidir y 
actuar en el ámbito 

institucional 

Disposición a preservar la 
autonomía y no colaborar 
con el ámbito institucional
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especial hincapié en el trabajo que desarrollan los movimientos como herramienta para 
regenerar la lógica institucional. 

En cualquier caso, y más allá de plantear estas diferentes miradas respecto de las ins-
tituciones públicas de manera dicotómica, queremos rescatar la idea del continuum. Es 
decir, con fines explicativos hemos polarizado dos posiciones contrapuestas, pero enten-
demos que en cada contexto y realidad encontramos múltiples posiciones intermedias y 
matizadas que, afortunadamente, complejizan y enriquecen este esquema. 

2.2 Caracterización del ámbito institucional

El Estado según García Linera (2016:12) consiste en una red institucional que se 
caracteriza por estas tres dimensiones: 1) El estado como una correlación política de 
fuerzas entre bloques y clases sociales con capacidad de influencia; 2) El estado como una 
maquinaria donde se materializan las decisiones, normas, burocracias, jerarquías, etc; 3) 
El Estado como idea colectiva, como sentido común de época que garantiza el consenti-
miento moral entre gobernantes y gobernados. 

Santos (2005), Ibarra (2011) o el mismo García Linera (2016) subrayan la necesidad 
de repensar el Estado y destacan en esta dirección la aportación que pueden hacer los 
movimientos. Elaboran diferentes propuestas para la reinvención del Estado que aspiran 
a transformar las estructuras organizativas, la gestión de los recursos y la toma de deci-
siones. Entre las dificultades para ello destaca la cada vez más limitada soberanía de los 
estados y sus instituciones, que han ido reduciendo las competencias de parlamentos y 
gobiernos frente a los mercados e instituciones internacionales. 

Por otro lado, se mencionan con frecuencia las deficiencias del ámbito institucional 
a consecuencia de la burocratización y la lógica interna de la administración. La tenden-
cia burocratizadora, la departamentalización y el elitismo de la administración dificultan 
profundamente la regeneración política y administrativa de las instituciones. A partir de 
la década de los 70, la crisis del modelo weberiano abrió las puertas a la Nueva Gerencia 
Pública, de marcada inspiración neoliberal. La lógica del mercado se aplicará, por tanto, 
en los modelos burocráticos: la debilidad del Estado no es un efecto secundario o per-
verso de la globalización de la economía según Santos (2005:315), sino el resultado de un 
proceso político que intenta conferir al Estado otro tipo de fuerza, una fuerza más su-
tilmente ajustada a las exigencias políticas del capitalismo global. En ese contexto sitúa 
Santos la necesidad de cooperación entre el Estado y la sociedad civil para combatir la 
lógica neoliberal. Y por ello subraya que es necesaria una reforma del Estado en estrecha 
colaboración con las redes de acción colectiva. 

Queremos subrayar, sin embargo, que existe una tensión constitutiva entre: 1) los mo-
vimientos sociales como fuerzas y prácticas políticas irruptivas que pretenden mover lo 
instituido más allá de sus propios límites y, por tanto, con un sentido transgresor -fuerzas 
creadoras de movimiento con repertorios propositivos y de acción no convencionales- 
y; 2) las fuerzas y prácticas políticas enmarcadas en normatividades y requerimientos 
jurídicos, procedimentales y administrativos de tendencia reguladora, dentro de la insti-
tucionalidad establecida. 
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Así los movimientos sociales pueden ser entendidos como un desborde democrático 
“desde abajo” (sectores populares inferiorizados por diferentes condiciones sociales) so-
bre las instituciones establecidas. Esto define desde el principio una tensión conflictiva de 
los movimientos sociales hacia la representación político-estatal, y viceversa. 

A esto hay que añadir que las transformaciones emancipatorias a las que aspiran 
muchos movimientos sociales hoy en día (anticapitalistas, soberanistas, feministas, eco-
logistas, por la soberanía alimentaria, etc.) no son sólo cuestión de decretos, leyes o 
políticas públicas, sino también de transformaciones de las relaciones sociales cotidianas 
y de los modelos de vida dominantes. Para estos movimientos, la atención y la lucha es-
tán en los múltiples espacios de la vida, no sólo en la disputa del poder gubernamental. 
La perspectiva del poder y de la transformación emancipadora no está restringida a la 
incidencia en -ni menos aún a la toma del poder de- lo político-institucional, distancián-
dose así del imaginario del poder y de la transformación social de la izquierda partidista.

Al mismo tiempo, los movimientos sociales, en función de las correlaciones de fuerzas 
y el desarrollo de la contienda política, pueden llegar a remover los esquemas estructu-
rantes del sistema político institucionalizado. De hecho, los procesos de democratización 
o intensificación democrática, son procesos de intensa disputa política en los que los sec-
tores hegemónicos se ven forzados a abrirse y discutir temáticas antes indiscutibles, con 
sujetos políticos antes excluidos. 

Existen muchas experiencias en las que los movimientos sociales han entrado a for-
mar parte del engranaje sistémico, y ello les ha llevado a asumir múltiples y diferentes 
retos, los cuales vendrán determinados por el contexto. Pero podríamos decir que existe 
una tendencia más o menos común, que consiste en que a través de ello los movimientos 
conquistan espacios de participación política (pueden negociar alcances, sentidos y con-
tenidos de políticas públicas, por ejemplo) pero siempre dentro de un marco dado por la 
institucionalidad, marco que en la mayoría de ocasiones no abarca las reivindicaciones y 
disputas más integrales de los movimientos. Sin duda, estos procesos amplían el marco 
democrático trastocando las relaciones de poder y hegemonía que se daban en él; pero 
también, son procesos políticos en los que los sectores dominantes, para poder seguir 
prevaleciendo, intentan reajustar el control integrando a los emergentes sujetos políticos 
en contextos institucionales que mitigan su potencial  para subvertir las relaciones de po-
der y hegemonía que sustentaban ese marco. 

Esas derivas cooptadoras pueden entenderse como un peligro político igual que, en 
caso de tomar la orientación política contraria, pueden presentarse peligros de aislamien-
to, invisibilidad o insignificancia política de los movimientos. Es decir, en los casos en los 
que se establece como principio el rechazo a la institucionalidad y sus agentes políticos 
para no caer en lógicas políticas ajenas a las propias o para no “contaminarse”, el peligro 
político estaría asociado al auto-aislamiento y a las dificultades para generar procesos de 
transformación visibles y sostenidos o para movilizar a un segmento políticamente signi-
ficativo de la sociedad, perdiendo capacidad de vincularse con la sociedad como un todo. 
Todo esto puede convertir a los movimientos en víctimas de su propio debilitamiento o 
del control y la represión; o en grupos encapsulados, casi grupos de pertenencia de es-
caso impacto político, aunque con la legitimidad y dignidad de intentar creativamente 
búsquedas de transformación emancipadora.
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En los párrafos anteriores hemos descrito algunos de los elementos que pueden ayu-
darnos a comprender la siempre difícil y tensa relación entre movimientos sociales e 
institucionalidad, así como el rechazo, la distancia o la desconfianza que los movimientos 
mantienen con la institucionalidad y los agentes políticos que la protagonizan. Distancia 
muchas veces calculada y cambiante en función de coyunturas y conflictos en los que la 
movilización popular permita modificar las correlaciones de fuerza y legitimidad de los 
movimientos frente a la institucionalidad.

Por todo ello, entendemos que un elemento que ayuda a potenciar el carácter emanci-
pador de los movimientos sociales es su capacidad de establecer relaciones de autonomía 
con la institucionalidad  sin derivar ni en integraciones cooptadoras ni en aislamiento o 
auto-exclusión debilitadora de su capacidad de incidencia política en la institucionalidad 
como terreno en disputa, y en la sociedad en su conjunto.

A continuación, tratamos de describir brevemente las dos experiencias dan pie a 
nuestro análisis. 

3. ESPACIOS COLABORATIVOS ENTRE LA REDES DE ACCIÓN 
COLECTIVA Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

En las dos experiencias de colaboración entre iniciativas comunitarias y equipos de 
investigación de la universidad que vamos a presentar a continuación, y que nos sirven de 
referencia de aprendizaje para la reflexión que exponemos en este artículo, las aportacio-
nes que se han realizado desde el grupo de investigación Parte Hartuz (UPV/EHU) han 
sido de diferente tipo: por un lado, acompañamiento de procesos participativos de arti-
culación y reflexión entre diferentes organizaciones y activistas sociales; en relación con 
lo anterior, apoyo en la preparación de la metodología y la dinamización de asambleas, 
reuniones y sesiones de trabajo de esos procesos; por otro lado, realización de estudios 
específicos para la mejora del alcance y la participación en los espacios comunitarios; y, 
por último, facilitación de conversaciones y negociaciones con las instituciones públicas 
y otros agentes del territorio (comunidades vecinales). 

Por lo tanto, tal y como veremos a continuación, la colaboración prestada desde la 
universidad ha tenido una doble vertiente relacionada, por un lado, con el fortalecimien-
to de procesos de articulación, reflexión y trabajo conjunto entre diferentes activistas y 
organizaciones sociales. Y, por otro lado, apoyo y legitimación en las relaciones con las 
instituciones públicas y otros agentes sociales.

3.1 Contextualización de las experiencias analizadas: el caso de Astra

Astra es una experiencia protagonizada por los colectivos y asociaciones del munici-
pio de Gernika (17.016 hab., 2019), para recuperar una antigua fábrica de armas cerrada 
en 1998 y crear un espacio abierto a la población y sus iniciativas sociales y culturales. 
A finales del 2005 y durante el 2006, y tras diferentes ocupaciones, desalojos y moviliza-
ciones, se inician diferentes procesos participativos convocados por parte de los propios 
colectivos sociales que ocuparon el edificio, con el apoyo facilitador de un equipo de la 
Universidad del País Vasco. Esos procesos han posibilitado que la antigua fábrica Astra 
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sea, desde el 2012 hasta hoy en día, un espacio público y comunitario auto-gestionado 
por la Coordinadora Astra, en la que se articulan diferentes colectivos y activistas.

El motor de toda la experiencia ha sido precisamente esa Coordinadora de grupos, 
que a su vez demandó a la Universidad y a las instituciones públicas diferentes niveles de 
apoyo y colaboración. Se trata, por tanto, de una experiencia socio-política que conjuga 
diferentes elementos de interés: parte de la iniciativa de colectivos sociales, que son los 
que convocan y dinamizan procesos participativos abiertos a la ciudadanía (y a todo el 
tejido asociativo), para ir articulando y fortaleciendo redes sociales amplias y diversas, 
que van permitiendo establecer una interlocución con las instituciones públicas suficien-
temente legitimada para que la iniciativa popular sea respetada y apoyada.

Las instituciones han dejado hacer -en una relación no exenta de dificultades y 
tensiones-, y han apoyado económicamente, financiando la rehabilitación y el man-
tenimiento del edificio. Tanto el Ayuntamiento de Gernika como el Gobierno Vasco 
(ambas instituciones presididas por gobiernos de diferente signo político en el periodo 
que nos ocupa: 2005-2020), han aceptado la anticipación que los colectivos han mos-
trado, tanto con su capacidad de acción (ocupación del edificio, movilización social, 
etc.), como con su capacidad de elaboración de propuestas y proyectos, cuando la ad-
ministración todavía no tenía un proyecto concreto para ese espacio. Precisamente, 
algunas de las claves que subrayan los/as activistas de Astra a la hora de analizar el ca-
mino recorrido y sus aprendizajes son: capacidad de anticipación a las instituciones a 
la hora de ocupar y dar un uso socio-cultural a un espacio en desuso, así como para 
definir un proyecto para ese edificio de manera abierta al tejido social y el pueblo de 
Gernika; capacidad de movilización con manifestaciones, ruedas de prensa, recabar 
apoyos y adhesiones de diferentes personas referenciales del mundo de la cultura y 
los derechos humanos, etc...; y, unido a lo anterior, desarrollar procesos participativos 
como metodología de trabajo político desde y para la comunidad, que posibilita la ela-
boración de esos proyectos en procesos abiertos y heterogéneos a través de formas de 
trabajo empoderadoras y cohesionadoras, procesos que además eran avalados y legiti-
mados por un grupo de facilitación universitario.

Ese progresivo fortalecimiento y legitimación a través de la movilización social, de la 
búsqueda de apoyos legitimadores de la iniciativa (tanto a nivel de adhesiones, como de 
recursos y alianzas para la facilitación de procesos participativos); y, finalmente, también 
a través de la centralidad de esos procesos participativos para la construcción colectiva 
popular de las propuestas y proyectos, han resultado claves a la hora de que las institu-
ciones públicas tomen en serio, dejen hacer y, finalmente, apoyen económicamente esta 
iniciativa popular y comunitaria de auto-organización social. Se trata además de un apo-
yo no condicionado, que respeta el carácter autónomo y auto- gestionado de la iniciativa, 
sin plantear contraprestaciones de tipo ideológico o normativo (burocrático) que desna-
turalizarían ese carácter autónomo y popular. 

En lo que se refiere a las herramientas y recursos que ha activado el equipo universi-
tario, tal y como decíamos, la experiencia de trabajo colaborativo entre la Coordinadora 
de Colectivos Astra y el equipo de trabajo de la Universidad del País Vasco ha consistido 
fundamentalmente en el acompañamiento y facilitación de los procesos participativos 
que ha desarrollado esta Coordinadora. La diversidad de grupos y de personas, con sus 
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diferentes perspectivas y formas de trabajo, que se quería que participaran en esos pro-
cesos participativos, hizo que la Coordinadora demandara el apoyo de este grupo de 
trabajo que venía ocupándose de la dinamización de procesos comunitarios y de investi-
gación-acción participativa en diferentes pueblos y ciudades del País Vasco. 

3.2 Contextualización de las experiencias analizadas: el caso de Karmela

Karmela es un proyecto comunitario arraigado en el barrio bilbaíno de Santutxu 
(34.083 hab., 2019) desde noviembre de 2015, cuando diferentes colectivos deciden poner 
en funcionamiento las instalaciones de un antiguo centro educativo, la Ikastola Karmelo, 
que permanecían en desuso. Karmela se define como un proyecto comunitario para el 
bien común que, superando la dicotomía público-privado, apuesta por la propiedad co-
lectiva y la gestión comunitaria de espacios públicos, con la vocación de dar respuesta a 
las necesidades socioculturales de los vecinos y vecinas de Santutxu y Bilbao. 

Los objetivos y actividad de este proyecto se han acordado por medio de diferentes 
reflexiones y dinámicas de trabajo llevadas a cabo entre activistas de diferentes organi-
zaciones y grupos. Como resultado de todo ello diferentes actividades e iniciativas se 
desarrollan actualmente en este espacio auto gestionado: biblioteca y salas de estudio; 
clases gratuitas de lengua vasca (euskara); gimnasio y rocódromo para actividades depor-
tivas; jornadas y eventos culturales y políticos; reuniones y encuentros lúdicos (comidas 
populares en las fiestas del barrio, cumpleaños infantiles,...); acogida temporal a migran-
tes en tránsito; etc. 

Las instalaciones de la antigua escuela (patio, frontón, aulas, comedor, cocina, cine, 
etc.) se han convertido en un espacio público de encuentro; de convivencia entre iguales 
y diversas; de creación de relaciones y vínculos; y de presencia de una pluralidad de ini-
ciativas y reivindicaciones sociales. En definitiva, se trata de un proyecto comunitario que 
viene a reforzar el tejido social, los espacios de encuentros intergeneracionales e intercul-
turales, y la oferta gratuita de actividades culturales para quienes tienen menos recursos. 
Por todo ello supone un bien social general aumentando la cohesión comunitaria y las 
redes de apoyo mutuo para hacer frente a las discriminaciones y exclusiones derivadas de 
las desigualdades económicas, culturales o de género.

Desde la asamblea de Karmela definen los pilares y desafíos que caracterizan este pro-
yecto de la siguiente manera:

1.- Diversidad y apertura. Dentro del proyecto Karmela se reúnen vecinos de diferen-
tes edades, sexo y procedencia, diferentes culturas, idiomas y sensibilidades. Por lo 
tanto, el punto esencial es la convivencia basada en el conocimiento mutuo y el res-
peto. Actuando localmente y pensando globalmente, Karmela quiere convertirse en 
ejemplo de una gran participación de cara a Bilbao y a Euskal Herria (manteniendo 
siempre la conexión con Santutxu).
2.- Construcción de alternativas transformadoras. Karmela ha surgido para ofrecer 
una alternativa a las necesidades reales de los vecinos. En Karmela se fomentan mo-
delos populares para construir y gestionar lo común, por encima del modelo y la 
lógica mercantilista dominante para organizar y construir diferentes iniciativas. El 
proyecto demuestra que es posible construir algo necesario para el bien de la mayoría 
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y ha probado que es factible construir proyectos por medio del trabajo comunal. Los 
fundamentos del proyecto Karmela son valores liberadores y no solo por los actos y 
planes que ofrece, sino porque los modos de hacerlo también son transformadores. 
En Karmela prevalece el interés colectivo por encima de los intereses particulares. 
El capital del proyecto es la dedicación y el trabajo de los vecinos y ciudadanos, y 
también el beneficio colectivo que se produce como consecuencia de la relación y la 
colaboración entre particulares y grupos.
3.- Por y para el pueblo. Este proyecto fomenta la participación del vecindario, pero 
no solo en las iniciativas o actividades que organiza. En Karmela, los vecinos y veci-
nas son los sujetos creadores y, por lo tanto, no entiende a los ciudadanos como meros 
espectadores o consumidores. Karmela se construye cada día con las capacidades y 
deseos de cada cual. Es también un espacio para los proyectos populares que quieran 
desarrollar creadores y creadoras particulares, y para generar sinergias entre ellas. Las 
personas necesitamos formar redes entre nosotras y, así, Karmela se concibe como un 
espacio de enriquecimiento mutuo en formaciones y valores diferentes. Más que un 
espacio físico, es un proyecto que permite el encuentro y la formación de redes en-
tre agentes y que tiene la capacidad de generar zonas cómodas para trabajar. Además, 
tiene colaboraciones y lazos estrechos con diversos grupos que trabajan a favor de la 
transformación social en otros ámbitos.

3.3. Lo que la universidad puede aportar

Tras esta breve presentación y contextualización de las dos experiencias que nos sir-
ven de referencia para repensar la articulación entre las instituciones públicas y las redes 
de acción colectiva en este artículo, y el papel que pueden desempeñar los grupos de 
trabajo de la universidad en esa articulación, vamos a detallar cuáles han sido las apor-
taciones concretas del grupo universitario en estos dos casos. La colaboración con las 
iniciativas populares y comunitarias aquí presentadas ha dado lugar a cuatro tipos de ta-
reas o aportaciones: 

1) La facilitación de reuniones y asambleas a través de dinámicas de grupo y metodo-
logías participativas provenientes de la educación popular y la facilitación de procesos 
organizativos. Se trata de propuestas y herramientas muy útiles a la hora de facili-
tar y cohesionar el trabajo en asambleas amplias y heterogéneas en lo que se refiere 
a edades, itinerarios, ideologías, códigos de trabajo, etc. Son además metodologías y 
formas de trabajo que buscan garantizar una participación igualitaria y una construc-
ción colectiva de diagnósticos, estrategias e iniciativas, que partan de las diferentes 
necesidades sentidas cotidianamente por las personas que participan en la asamblea. 
Son formas de trabajo que atienden especialmente el cuidado de un ambiente de res-
peto, aceptación y confianza, en el que todas las personas se sientan a gusto porque: 
1) tienen las mismas oportunidades de hablar y hacer aportaciones; 2) la escucha mu-
tua es respetuosa e igualitaria; 3) se siente que todas las aportaciones (cada cual con 
su estilo y modo de expresión) son igualmente importantes y tenidas en cuenta en la 
puesta en común y en los procesos decisorios; 4) porque eso hace sentir aceptación 
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y legitimidad en ese espacio; 5) y eso va creando la confianza, la complicidad y los 
acuerdos que el trabajo conjunto y la cooperación requieren.
2) Registro y sistematización del conocimiento popular: recoger en actas, audios y 
otros soportes gráficos los debates y resoluciones adoptados. Ordenar así en docu-
mentos y esquemas de trabajo las ideas y propuestas que se generan en las diferentes 
reuniones y asambleas, para poder dar continuidad a los procesos de manera sos-
tenida y continuada. Esto incluye la identificación de las tensiones y desacuerdos, y 
la formulación de propuestas para abordar esos disensos atendiendo a sus dimen-
siones racionales (necesidades, intereses, expectativas,...) y emocionales (ilusiones, 
dudas, miedos,...), de manera que no bloqueen el proceso de reflexión y organización 
comunitaria.
3) Estudios específicos para la mejora del alcance y la difusión de las iniciativas: ana-
lizar mediante encuestas, grupos de discusión y talleres participativos las diferentes 
percepciones que genera la iniciativa comunitaria entre la población más distanciada 
de las redes del tejido social. Trabajos destinados a mejorar la socialización y comu-
nicación del carácter abierto del espacio comunitario; evitar inercias endogámicas; y 
acrecentar las posibilidades de activación de diferentes sectores sociales, y su protago-
nismo en actividades sociales, culturales y políticas.
4) Facilitación de reuniones y negociaciones con instituciones y comunidades vecina-
les. En ocasiones la falta de reconocimiento institucional, las tentaciones represivas, el 
dificultoso encaje legal de estas iniciativas irruptivas, o las molestias que puede gene-
rar en la convivencia cotidiana la organización de actividades y eventos que reúnen a 
un elevado número de personas; hacen que las relaciones con las instituciones y otros 
agentes del territorio (administradores/as de fincas, representantes de comunidades 
vecinales, etc.) sean relaciones dificultosas y tensas por discrepancias ideológicas, 
intereses contrapuestos o falta de entendimiento a la hora de definir un marco de 
aceptación y convivencia. Nuestra experiencia habla de que el apoyo universitario 
a las iniciativas irruptivas fortalece la legitimidad y mejora el reconocimiento de las 
mismas por parte de otros agentes, lo cual establece unas condiciones para el diálogo 
más simétricas y favorecedoras de la escucha y el entendimiento. Además, una ade-
cuada propuesta de marco de diálogo y una cuidada metodología a la hora de ordenar 
y moderar esas conversaciones, facilita la búsqueda negociada de acuerdos y la defini-
ción compartida de responsabilidades.

Tal y como muestran este tipo de tareas y actividades desarrolladas en colaboración 
con los activistas y colectivos sociales que protagonizan las iniciativas comunitarias, la 
universidad es un agente que cumpliendo con su función de servicio público y respon-
sabilidad social puede realizar un relevante papel en el fortalecimiento de las redes de 
acción colectiva y sus iniciativas. Así como en su reconocimiento y diálogo con la admi-
nistración pública. Entendemos además que esas relaciones de colaboración y apoyo son 
de doble dirección, ya que el trabajo activista de las personas que integran los diferentes 
colectivos e iniciativas es también fuente de conocimiento que nos permite intercam-
biar, aprender, integrar la reflexión teórica con la praxis y nutrir nuestro trabajo docente 
e investigador con experiencias que nos mantienen cerca de las contradicciones y dificul-
tades de los procesos de intervención y construcción de lo social y lo político.
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Sabemos que, en tiempos en los que la investigación está sumergida en la carrera de 
la “excelencia”, las agencias de evaluación institucional otorgan el reconocimiento de la 
labor investigadora en base a publicaciones en revistas globales de “alto impacto”, con 
rankings controlados por unas pocas multinacionales. Así, la expansión del liberalismo 
de mercado en el ámbito académico instaura una fuerte competitividad entre individuos 
que alimenta dinámicas de meritocracia curricular, auto-referencialidad y narcisismo; 
lo cual obstaculiza y sume en la insignificancia profesional los trabajos orientados por 
la cooperación con agentes de pocos recursos, y con transferencia e impacto en el en-
torno local, con protagonismo colectivo y no individual. De esta manera, la obligación 
de la universidad como servicio público de ofrecer y difundir pensamiento crítico, re-
cursos analíticos y herramientas operativas para una sociedad más cohesionada y justa 
queda muy relegada. Entendemos que las universidades públicas, como instituciones sin 
ánimo de lucro financiadas con recursos públicos, atesoran una obligación de servicio 
al interés general, no supeditado a intereses curriculares personales o a la colaboración 
con entidades privadas guiadas por sus intereses particulares de mercado y beneficio. La 
colaboración preferente, por lo tanto, debería ser con procesos y agentes guiados por in-
tereses sociales generales que pretendan mejorar las condiciones de vida de la población 
en su conjunto y de quienes peores condiciones de vida atesoran por disponer de menos 
recursos, oportunidades y poder de incidencia social.

Sin embargo, esa falta de reconocimiento académico e institucional al tipo de trans-
ferencia social que estamos presentando en este trabajo, se compensa con creces con el 
agradecimiento y el reconocimiento de las organizaciones, activistas sociales y respon-
sables políticos con las que colaboramos y aprendemos conjuntamente. Efectivamente, 
este tipo de aportes universitarios al entorno social más inmediato, permite dotar de un 
sentido a nuestro trabajo que va más allá de lo meramente laboral. Tiene además un re-
torno tanto en términos de conocimiento, con los pies en el barro de la realidad de los 
procesos socio-políticos y su complejidad; como en términos docentes, ya que la trans-
misión en las aulas se nutre de lo aprendido trabajando en esos procesos, con sus luces y 
sus sombras.

Retomando el eje central de este apartado sobre el papel que puede jugar la universi-
dad en la articulación y colaboración entre las redes de acción colectiva y las instituciones 
públicas, las dos experiencias que presentamos en este artículo han facilitado apren-
dizajes que pueden resumirse de la siguiente manera: la interlocución preferente y la 
colaboración entre iniciativas populares, universidad y administraciones públicas, per-
mite construir espacios y dinámicas comunitarias para la satisfacción de necesidades 
sociales de interés general. Es decir, el trabajo conjunto entre esos diferentes agentes per-
mite fortalecer dinámicas comunitarias de apoyo mutuo, intercambio, interdependencia 
y trabajo no competitivo sino colaborativo.

Así, desde esa colaboración preferente entre lo público y lo comunitario, es posible 
desmercantilizar y desburocratizar la satisfacción de necesidades sociales, fortaleciendo 
espacios de trabajo no lucrativos, no competitivos, ni excesivamente normativizados. Ya 
que, con sus aciertos, desaciertos, dificultades y contradicciones, se trata de espacios de 
acceso abierto a todos los sectores sociales, y sin requerimientos formales o materiales 
que generen exclusiones o elitismos.
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Además, en un contexto en el que están aumentado las desigualdades sociales y las 
violencias derivadas del machismo, del clasismo y del racismo social, es importante va-
lorar los espacios comunitarios como espacios estratégicos para el ejercicio de derechos 
civiles y políticos de organización y participación; y como espacios de convivencia que 
mezclan grupos e identidades, facilitan relaciones y favorecen así la integración y cohe-
sión social.

4. EL PAPEL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

En los últimos 30 años las políticas locales han vivido una evolución que ha estado 
marcada por la obtención de mayor centralidad política de la ciudadanía (Ajangiz y Blas 
2008; Subirats y Parés, 2014). Desde los años 80 hasta nuestros días podemos afirmar 
que la ciudadanía ha ido ganando protagonismo socio-político a nivel local; una evolu-
ción desde las tradicionales formas de gobierno representativas, pasando por las nuevas 
formas de gobernanza participativa que hacen frente a la crisis del sistema representati-
vo, y finalizando en algunas innovadoras prácticas de gestión comunitaria de espacios 
públicos.

En esta última línea, en el País Vasco existen algunas experiencias que están creando 
nuevos modelos de relación público-comunitario, que generan alternativas al mode-
lo público-privado que todavía prevalece. Los casos de Astra en Gernika y Karmela en 
Bilbao son dos ejemplos de ello.

Nos referimos a prácticas emergentes, muy ligadas al concepto de democratización 
social, que unen la participación con la auto organización para resolver necesidades so-
ciales de manera auto gestionada. Se dan de abajo arriba, por irrupción. Agentes de la 
sociedad civil que comparten objetivos y reivindicaciones se unen para dar respuesta a 
los problemas colectivos, para hacer e impulsar practicas democratizadoras que empo-
deran y ayudan a transformar las relaciones de poder que existen entre gobernantes y 
gobernados. 

Lo novedoso en estos casos es el papel que están jugando y pueden jugar las insti-
tuciones públicas. A este respecto, en Catalunya la diputación de Barcelona (2017) ha 
publicado una obra donde realiza aportes interesantes, basados en las reflexiones que 
han llevado a cabo sobre el papel de la administración pública en los procesos partici-
pativos. En este libro destacan cinco grandes desafíos para las instituciones en el ámbito 
de la participación de la ciudadanía en la política local. Se pueden resumir de esta forma 
(Diputació Barcelona, 2017:22):

1. La necesidad de redefinir el concepto de participación ciudadana para tener en 
cuenta también los procesos que se crean fuera de las instituciones públicas y ac-
tivar, facilitar y colaborar en estos procesos implicando a la administración con 
la comunidad.

2. El reto de adoptar nuevas prácticas de coproducción de políticas y garantizar la 
colaboración entre la administración pública y la sociedad civil.
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3.  Incorporar las nuevas tecnologías de información y comunicación. Utilizar las 
nuevas tecnologías para garantizar la transparencia y poder crear un nuevo espa-
cio para la producción de políticas públicas. 

4. La necesidad de reformular las arquitecturas institucionales de participación ac-
tuales, creando nuevos formatos más flexibles y menos burocráticos.

5. La necesidad y el reto de reorganizar internamente la administración local y para 
ello proponen una gestión por procesos que asegure que las actividades partici-
pativas se desarrollen de manera coordinada. 

Desde el País Vasco, a menor escala, también se han realizado este tipo de reflexiones. 
Podemos citar el programa Bherria, realizado por el Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales de Gobierno Vasco junto con el Consejo Vasco de Voluntariado. El programa 
Bherria comenzó a desarrollarse en septiembre de 2017 y tiene como objetivo explorar y 
promover nuevas formas de relación público-sociales. Para ello como primer reto propo-
ne abordar la gestión comunitaria de espacios públicos. Las conclusiones básicas de este 
programa las han resumido en 10 claves para la colaboración público social y la promo-
ción de la ciudadanía activa y el voluntariado desde las administraciones públicas. En 
lo referido al papel de la administración pública queremos destacar el siguiente punto 
(Aprendizajes BHherria 2017:11):

“Desde la Administración Pública nos vamos acercando cada vez más a la ciudadanía a 
través de procesos de participación. Aprendemos y mejoramos la forma de hacerlo, pero 
necesitamos realizar un trabajo estructural que permita que la lógica de la participa-
ción, más allá de los procesos puntuales, se convierta en la lógica de funcionamiento de 
lo público. Esto supone salir de las zonas de confort, activar conversaciones, compartir 
poder y asumir algunos riesgos”.

Para que la lógica de la participación se convierta en la lógica del funcionamiento 
de lo público, es necesario además de lo comentado, poner a disposición de la ciudada-
nía y su tejido asociativo recursos para que puedan contribuir al bien común (Adams y 
Hess, 2008:3-4). Para ello es necesario abordar la función pública no desde su vertiente 
de gestión sino desde la función social y política que cumple. Garantizar y desarrollar los 
derechos y libertades de la ciudadanía debería ser su misión, y de esta forma desarrollar 
su papel de fortalecimiento de la democracia.  Así será necesario como recoge la propia 
OCD (2018, p.18) «redefinir su relación con la sociedad; construir una nueva legitimidad y 
un nuevo relato de lo público plural e integrado; adquirir nuevos conocimientos, competen-
cias y recursos para afrontar las nuevas necesidades y demandas sociales (...)» (Citado en 
Arenilla y Delgado, 2019, p.37).

En definitiva, hablamos de poner en el centro a la ciudadanía y su capacidad de de-
cidir sobre el espacio común, recuperando así la relación entre vida y política (Federici 
2010). Hablamos de poner en práctica procesos de profundización democrática a través 
de prácticas de gestión de lo común que se desarrollen de una manera abierta, compar-
tida y participada. Para ello es necesario, como apunta Innerarity, poner en marcha una 
administración integradora que “puede ser considerada como el concepto más adecuado 
de administración democrática en la medida que la entiende como un sistema abierto que 
introduce en su lógica la influencia que en ella pueda ejercer la sociedad civil”( 2020:186).



Ensanchar las coordenadas políticas de lo posible y lo realizable 381

5. CONCLUSIONES

En nuestra experiencia en los casos de Karmela y Astra hemos identificado algunas 
claves sobre el papel de la administración pública en este tipo de procesos. A continua-
ción tratamos de resumirlas. 

Por un lado, existe una falta de reconocimiento por parte de la administración pública 
hacia  los agentes sociales de las redes de acción colectiva, que protagonizan  procesos de 
participación por irrupción. Por eso creemos que es de vital importancia primero el reco-
nocimiento del legítimo protagonismo de estos agentes sociales, y segundo la necesidad 
de priorizar la interlocución y el trabajo en común con estos agentes. 

Creemos que la participación cada vez más se está redefiniendo a través de estos 
procesos por irrupción y por eso desde la administración pública es necesaria la colabo-
ración, aceptación y facilitación de estos procesos. 

En los dos casos analizados, se ha trabajado para que la administración se dé cuenta 
que tiene que ceder protagonismo y centralidad a las redes de acción colectiva que to-
man parte en este tipo de procesos y aceptarlos como colaboradores prioritarios. En el 
quinto anexo del acuerdo de cesión de uso por parte del Ayuntamiento de Bilbao de los 
locales de la antigua Ikastola El Karmelo para el desarrollo del Proyecto Karmela (2020), 
se puede leer: 

“La relación entre el Ayuntamiento y el proyecto Karmela se basará en el respeto y, por lo 
tanto, se respetarán el propio proyecto, sus modos de organización, necesidades y ritmos, 
con palabras y con hechos. En ese sentido, se evitarán las actitudes paternalistas e imposi-
tivas ante los problemas que puedan surgir. El modelo de relación entre el Ayuntamiento 
y Karmela se regirá por los modos de organización de esta iniciativa popular.”

Un segunda clave sería permitir que los proyectos se desarrollen tal y como los prota-
gonistas de estos procesos de acción colectiva lo decidan, sin interferencias por parte de 
la administración. En estos casos el trabajo que le corresponde a la administración es el 
de dar cabida y proteger, tanto jurídica como económicamente, estos procesos. A través 
de estas experiencias hemos constatado que cuando los agentes sociales así lo soliciten, 
como ha sido en el caso de Astra, desde la administración es necesario acompañar con 
recursos económicos estos procesos y aceptar que, siempre de manera pública y abierta 
a la ciudadanía en su conjunto, los gestores de estos espacios comunitarios son los agen-
tes de esas redes de acción colectiva y comunitaria. Quien decide cómo se gestiona tanto 
Astra como Karmela es la gente que forma parte de estos proyectos y no la administra-
ción, cuyo papel es el de facilitar y no obstruir el desarrollo de los mismos. En el caso de 
Karmela se puede leer en el primer anexo del acuerdo de cesión de uso (2020): 

“El proyecto Karmela es un proyecto comunitario que está arraigado en el barrio y que 
se reivindica a sí mismo como bien común. Los objetivos y actuaciones de este proyec-
to han sido consensuados a través de diferentes dinámicas y reflexiones participativas 
que se han llevado a cabo entre la ciudadanía y los vecinos y vecinas a partir de 2015 y 
consiste en la construcción de proyectos alternativos innovadores que identifiquen y sa-
tisfagan las necesidades básicas de la comunidad.”
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Una tercera conclusión pone el énfasis en facilitar y hacerse cargo de los procedimien-
tos burocráticos como tarea de la administración pública. Tanto en el caso de Astra como 
en el de Karmela ha sido importante el trabajo que desde la administración pública se ha 
desarrollado para simplificar el código burocrático y así facilitar el conocimiento de esta 
lógica de funcionamiento. Por otro lado, también ha sido necesario buscar equilibrios 
entre la rigidez formal y la laxitud informal, en favor de la viabilidad de los procesos. De 
este modo,  tal y como expone Innerarity (2020:191),  la complejidad e inflexibilidad de 
los procedimientos burocráticos administrativos hace valer un principio de generalidad 
y no admisión de arbitrariedades, pero también puede permitir adivinar sus posibles 
inconvenientes, especialmente su incapacidad para aprender o realizar las transforma-
ciones necesarias. 

Que la propia administración sea la que se hace cargo del procedimiento burocráti-
co ha sido muy positivo en los dos casos que hemos trabajado, sobre todo a la hora de 
formalizar los acuerdos y la cesión de uso entre la administración y los proyectos comu-
nitarios desarrollados. 

También ha sido clave la manera en la que la administración ha cedido protagonismo 
y poder para posibilitar la gestión comunitaria de los espacios públicos. Aunque pue-
da existir cierta tentación de dejar hacer a la iniciativa comunitaria desde una lógica 
neoliberal, es decir, que la propia administración decida ceder la gestión de los espacios 
públicos para minimizarse y ahorrar unos recursos y servicios públicos que le corres-
ponden, en los dos casos analizados esta lógica no ha funcionado ya que la iniciativa ha 
sido de las redes de colectivos sociales, no con pocas resistencias y obstáculos iniciales 
por parte de las instituciones. Ha sido el empeño de la iniciativa popular y comunitaria 
la que ha posibilitado la autogestión de los espacios públicos mencionados, teniendo que 
pelearse en todo momento el protagonismo directo de la ciudadanía y la aspiración a una 
mayor democratización de lo público, como se puede ver en el cuarto punto del convenio 
entre el ayuntamiento de Germika y Astra.

“Astra es un espacio que impulsa la participación directa de la gente en la gestión del 
patrimonio público. (...) Esto abarca la producción artística, las iniciativas sociales, el 
pensamiento crítico y la difusión de ideas y acciones que buscan la democratización de 
la esfera pública.”

Por último, queremos destacar que para poder repensar la participación ciudadana 
de manera innovadora, es necesario crear una nueva cultura en la administración pú-
blica, tanto a nivel técnico como político. Ya que, tal y como afirman afirman Subirats y 
Parés (2014:11), estas experiencias de participación política desde abajo tienen una lógica 
resolutiva e implementativa que crean iniciativas y soluciones alternativas que la admi-
nistración no posibilita. La autogestión de espacios vacíos, los huertos comunitarios, las 
cooperativas de consumo u otras experiencias colaborativas de este tipo ejemplifican esa 
dimensión pro-activa de la ciudadanía en busca de soluciones a problemas y necesidades 
sociales.  Un trabajo que puede ser apoyado desde las instituciones y administracio-
nes públicas siempre que se auto perciban como sistemas vivos, con predisposición a la 
mejora, el aprendizaje y la colaboración, y que muestren apertura a las iniciativas comu-
nitarias que amplían la diversidad de búsquedas y respuestas a las necesidades sentidas 
socialmente. 
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